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ALFONSO CORONA DEL ROSAL, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

" Que el H. XLII Congreso 'Constitucional del 
Estado de llidalgo, ha tenido a bien expedir el 
siguielllte 

DECRETO NUMERO 47 

CONSIDERANDO: 

Primero.-Que el fomento del deporte es de 
enorme trascendencia social, toda vez que capa­
cita físicamente al ciudadan~ para la lucha por 
la vida, proporcionándole desde su niñez los luga-
1·es y elementos necesarios para su correcto desa­
¡rrollo fbico, influyendo además en el mismo en 
forma espiritual, ya t}Ue con la práctica ele cual­
quier depo:..te adquiere con<.:cptos cfr;tintos de la 
Yida y a.prende a ganar y a perder. Este fomento 
es también necesario dentro de los principios de 
la vida social, porque a, m'ayor número de depor­
tes corresponde un menor número de vicios, re­
percutiendo todo ello no solamente en beneficio 
personal del individuo sino en beneficio de las 
colectividades. 
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Segundo.-Que la construcción de camp::is de­
r:ortivos y demás lugares don'de pueda desarro­
llarse cualquiei· deporte es preocupación constan­
te de este Gobierno, precisamentE,. para que en 
(:!n un futuro no muy lejano, el pueblo de Hidalgo 
esté más capacitado para su lucha diaria. 

Tercero.-Que a nadie más que a los prnpios 
cleportistas les interesa el cuidado de los campos 
y demás centros que desarrollen esas actividades, 
parai lograr no solaimente su conservación sino su 
1nejoramiento, por lo que debe crearse un Patro­
nato constituido por hombres y mujeres qne se 
hayan distinguido por su honorabilidad, <:3;pacidad 
y cariño a toda clase de actividades deportivas, 
Patronato que funcionará bajo la necesaria vigi­
lancia del Gobierno del Estado, a través de sus 
diversos organismos y que sería mero adminis­
trador de dichos campos. 

Por lo que: 
El H. XLII Congreso Constitucjonal del Es­

tado de Hidalgo, DECRETA: 

LEY QUE CREA EL PATRONATO PARA 
FOMENTO DEL DEPORTE 

EN EL ESTADO 

TITULO I 

CAPITULO I 

Artículo lo.-Se declara de interés público 
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€) fomento del deporte en el Estado de Hidalgo, 
rarn lo cual se crea t:l Patronato1 respectivo. 

Artículo .2o.-El domicilio legal del Patrona­
tn E.stará en la ciudad de Pachuca, .pudiendo ex­
tender sus actividades a cualquier parte del Es­

. hido, cuando en dichos lugares se construyan por 
el Gobierno, lo1s campos o centros rle1)Qrtivos, fun­
dándose la Delegación respectiva. 

CAPITULO II 

Artículo 80.-El Patronato para Foment0 fiel 
Deporte en el Estado de Hidalgo, se compondrá 
oe ·1 mie.mbrns y nn Vocal Ejecutivo, los que se­
rán designados por el señor Gobernador del Es­
tado, seleccionándolos de una lista de 25 versonas 
que Je haya sido proporcionada por las diversas 
agrupac.:iones o clubes deportivos y clubes socia­
les de servicio en el Estado, debiendo ser uno ele 
los miembros un estudiante verteneciente a ~que­
lla escuela de enseñanza supe.rior que más se ha­
ya distinguido no solamente, por su cariño al de­
JlOrte, sino por su actuación social y docente. 

Las· 25 personas que integren la lista a que 
se refiere este artículo, debel'fm residir en la ciu­
dad de Paclnwa y se earacterizarán por su hono­
ra.bilidad, capacidad y cariño al deporte. 

Artículo Llo.-Tanto el V ocal Ejecutivo como 
los demás miembros del Patronato durarán dos 
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años en su encargo. Pero si a juicio del Ejecutivo 
del Estado pa'rte de ellos o su totalidad han cum­
plido ampliamente con su deber, desarrollando 
una labor benéfica riara el deporte', podrá desig­
~larlos nuevamente' para el siguiente período, 

Artículo 5o,-Los cargos de Vocal Ejecutivo 
y miembros del Patronato serán gratuitos, 

Artículo 60.-El Patronato para fomento del 
Deporte en el Estado de Hidalgo tendrá perso­
nalidad jurídica propia y será representado por 
el Vocal Ejecutivo, quien podrá delegar sus fa­
cultades por medio ele poder, debiendo ser éste 
pm;a actos y por tiempo determinados, 

Artículo 7o,.-El Patronato })Qdrá designar 
de entre sus p:ropios miembros y p:va mejor de­
sarrollo <le sus actividades, diversas secciones por 
cada uno de los deportes que se practiquen en el 
Estado. 

Artículo 80.-El Patronato para Fomento 
(lel Deporte no te!l1drá patri'monio propio y se:rá 
tan solo mero administrador tanto de los bienes, 
muebles o inmuebles que para su cometido le 
sean entregados por el Gobierno del Estado, como 
<le los ingresos 4ue He obtengan por concepto de 
entrn.tbs a espectáculos deportivos que se efectúen 
en ellos o de cuotas que llegaren a cobrarse por 
su uso. 
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Artículo 9o.~El Patronato para Fomento del 
Deporte en -e~ Estado, tendrá las siguientes a tri­
Luciones; 

!.-Organización, vigilancia y mejoramiento 
de los campos deportivos, canchas, albercas, que 
litilicen para la consecución de sus fines y que 
les hubieren entregado el Gobierno del Estado, 
los Municipios o los particulares. 

II._,.Formular, con aprobación del Ejecutivo 
~~el Estmlo, los reglamentos interiores del C~tmpo 
Deportivo "RevolncilÓn l\Texicana" y demás que 
f'C: construyan en el Estado, así como de los gim­
nasios, canchas, albercas, etc., a que se refiere 
h fracción anterior. 

III.-Formular anualmente un programa mí­
r.imo de trabajo. 

IV.-Organizar festivales deportivos gratui­
tos o de paga. 

V.-Entregar me,nsualrnente ni Gobernador 
del Estado, un corte de ca.ia y una síntesis de los 
trabajos ejecutados en el mes. 

VI.-Proponer la designación del personal ne­
cesario pnrn el cnictado y mejor~miento ele los 
campos, canchas, albercas, etc., así como de los 
j,wdines y anexos de los mismos. 

VIL-Fomentar la formación de clubes por 
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campos deportivos, canchas, gimnasios, albercas, 
etc., que esté administrando el Patronato. 

2) .-Adquisición de útiles deportivos. 

3) .-Construcción de nuevos campos dep0r­
ti vos, canchas, etc. 

Artículo 13.-El Ejecutivo del Estado podrá 
ordenar en cualquier tlempo la práctica de visi­
tas de inspección y auclitorías al Patronato. 

Artículo 14.-En caso de que se encontrare 
que el Patronato está funcionando en fornm anó­
mala o que no está cumpliendo c0¡11 los fines para 
el que fué creado, el Ejecutivo podrá designar un 
nuevo Patronato o si lo estima conveniente, de­
clararlo desaparecido, en cuyo caso, Jos campos 
y demás instalaciones deportivas volverán a de­
pender directamente, en su administración, del 
Gobierno de\ Estado o de los Municipios. 

TRANSITORIOS: 

Artículo lo.-Este Decreto entrará en vigoJ' 
a partir de la fecha de su pnblicación en el Pe­
riódico Oficial del Estado. 
Decreto, el Tesorero General del Estado, en nnión 

Artículo 2o.-A ¡)artir de la vigencia de este 
del Proveedor del mismo, harán entrega al Pa­
tronato, para su administración, de los campos 
deportivos y demás establecimientos en que se 
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vractique el de-rorte y que sean propie<lacl ctel 
Gobierno de esta Entidad. 

AJ Ejecutivo del Estado para su sanción y 
l'.\lmplirniento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Con­
greso del Estado en Pachuca <le Soto, a los vein­
tiséis días del mes de noviemb1·e de mil novecien­
to::; cincuenta y ocho.-Diputado ~residente, DA­
I\IEL OLGUIN lHAZ.-Diputado Secretario, DA­
NIEL CAl\IPUZANO BARAJAS.-Diputado Se~ 

cretario, UAVAEL ANAYA RAMIREZ.-Rúbri­
cas. 

P0r tanto nwmdo se imprima, publique y cir­
l'.U!e para su debido cumplimiento. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo en 
la ciudad de Pachuca de Sot0, Hgo., a 1los veinti­
st~is días del mes de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho.-El Gobernador Const. del Es­
tndu, LIC. ALFONSO CORONA DEL ROSAL.­
El Secretario General del Gobiemo, LIC. DOMIN­
GO FRANCO SANCHEZ.-Tiúbl'icas. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

		2018-10-01T12:28:42-0500
	Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Edición con carácter oficial




